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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE DICIEMBRE DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día dos de diciembre de dos mil cinco.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fecha 7, 17, 21 y 28 de Octubre de 2005 sin enmienda.
2º.- OFICIALÍA MAYOR.

A).- Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia 4.391, de 17 de Noviembre de 2005.
B).- Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia 4.392, de 17 de Noviembre de 2005.

3º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

3.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios de C/ Casablanca nº 1, para recalce de cimentación de edificio de viviendas, en C/ Casablanca nº 1 (bloque ajardinado).
B).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª María del Carmen Bermejo Villalba y D. Germán Urizal Page, para construcción de una vivienda unifamiliar, en Polígono “La Loma”, parcela nº 24, de Nohales.

C).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico modificado, a D. Emilio Martínez Mateo, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Francisco de Mendoza, nº 7. 

3.2. ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. María del Carmen Valiente Villalba, para instalar una actividad de “Bar-Restaurante”, en calle César González Ruano nº 1,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar a favor de la empresa “Estudios SH Indexa, S.L.” la licitación convocada para la contratación de los Servicios en materia de Protección de Datos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en la cantidad de VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA EUROS (27.260,00 €) I.V.A. y demás gastos incluidos.

5º.- Aprobar la certificación nº 1 de las obras por administración de “Limpieza del Colector III en un tramo de 500 metros aguas abajo del aliviadero del Recinto Ferial, en Cuenca”, por importe de ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS  EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (11.242,14 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios (EMPUSER, S.A.).

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).-PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería  de Trabajo y Empleo de Castilla la Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el desarrollo de actividades en materia de integración laboral de inmigrantes en Castilla-La Mancha.
SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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